
Constancia secretarial: Le informo señor Juez, que el día 21 de febrero de 2022, 

el Banco Scotiabank Colpatria S.A, a través de empresa de mensajería, de 

manera física, radicó en la sede del despacho judicial, el pronunciamiento al 

oficio número 154, el cual había sido enviado de manera virtual por la secretaria 

de este despacho. A despacho para que provea. Medellín, 22 de febrero de 2022.  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta agencia judicial procede 

a disponer lo siguiente.  

 

Primero: Dado que el oficio número 154 que fue dirigido a la sociedad Scotiabank 

Colpatria S.A., que es la misma parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, se procede a requerir al apoderado demandante, con el fin de que evite 

la radicación de documentos de manera física, bien sea directamente, o por 

intermedio de las empresas de mensajería, salvo que el despacho así lo disponga 

o autorice; dado que, en la actualidad, el trámite de los procesos judiciales se 

realiza conforme al Decreto 806 de 2020, es decir de manera completamente 

virtual, como se ha hecho desde el inicio de vigencia de la virtualidad por la 

pandemia, y de la expedición de dicha norma.  

 

Segundo: Pese a lo anterior, y por única ocasión, dado que se relaciona con 

información sobre una medida cautelar, lo cual tiene prioridad legal; se digitaliza 

por secretaría el documento de respuesta brindada por la entidad bancaria al 

oficio número 154, y arrimado al despacho de manera física; se incorpora el 

mismo al expediente nativo, y se pone en conocimiento de la parte interesada 

para los fines que considere pertinentes. 

 

Tercero: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

Radicado: 05001 31 03 006 2021 00323 00. 

Proceso: Ejecutivo.   

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Carlos Mario Areiza Barrientos.   

Asunto: Pone en conocimiento.   

Auto sustanc. # 073. 



emanados por los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 

 
EDL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_23/02/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  029 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


